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 Bogotá D.C., Ciudad de Guatemala, 15 de abril de 2024


Secretaría del Comité de los Derechos del Niño
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas
Palais Wilson
52, rue des Pâquis
CH-1211 Ginebra 10, Suiza


Re: Información sobre Guatemala para el 
96° período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño.


Distinguidos/as Miembros del Comité de los Derechos del Niño, 

Mujeres Transformando el Mundo (“MTM”) es una organización no gubernamental multidisciplinaria feminista que realiza litigio estratégico con enfoque de género para reducir toda forma de violencia, especialmente violencia sexual y discriminación. El Centro de Derechos Reproductivos (el "Centro")[endnoteRef:2], es una organización global y no gubernamental que trabaja para promover y garantizar los derechos humanos de las mujeres, específicamente la autonomía reproductiva y los derechos sexuales y reproductivos. En el marco del 96° período de sesiones del Comité de los Derechos del Niño (el "Comité"), presentamos esta comunicación, aportando información adicional actualizada respecto de las obligaciones de Guatemala de garantizar los derechos de las niñas y adolescentes con capacidad de gestar protegidos bajo la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN).  [2:  En esta ocasión nos dirigimos desde el programa para América Latina y el Caribe del Centro de Derechos Reproductivos.] 


Esta carta está dividida en tres apartados. El primero, examina la situación de acceso al aborto y la criminalización de este servicio de salud en Guatemala. El segundo, analiza la prevalencia de violencia sexual y embarazos forzados contra NNA en el país objeto de este informe. El tercero, expone la falta de educación sexual integral en el país. Finalmente se plantean las recomendaciones que respetuosamente sugerimos para el Estado de Guatemala.

I. Guatemala prohíbe de forma cuasi-absoluta el aborto.
Guatemala criminaliza el aborto en cualquier circunstancia, siendo la única excepción el aborto terapéutico para proteger la vida de la madre en caso de peligro y bajo circunstancias muy limitadas.[endnoteRef:3] La realización de un aborto dentro de la excepción riesgo para la vida, según el marco legal interno, debe ser por un médico, previo diagnóstico favorable de por lo menos otro médico, después de haber agotado todos los medios científicos.[endnoteRef:4] En consecuencia, en Guatemala opera en la práctica una criminalización cuasi-absoluta del aborto.  [3:  Código Penal de Guatemala. [C.P.G]. Decreto No. 17-71. Artículos 133-135. 14 de diciembre de 1992 (Guatemala). ]  [4:  Artículo 137 del Código Penal de Guatemala establece: "No es punible el aborto practicado por un médico, con el consentimiento de la mujer, previo diagnóstico favorable de por lo menos otro médico; si se realizó sin la intención de procurar directamente la muerte del producto de la concepción y con el solo fin de evitar un peligro, debidamente establecido, para la vida de la madre, después de agotados todos los medios científicos y técnicos."] 


Lo anterior es de extremo problemático, sobre todo en casos de embarazos forzados en niñas y adolescentes, por cuanto la evidencia ha demostrado que estos embarazos producto de violaciones sexuales y las consecuentes maternidades forzadas, afectan de manera perjudicial y definitiva todas las esferas de la vida de las niñas y adolescentes, incluyendo su salud emocional y social, así como los proyectos de vida y su futuro[endnoteRef:5]. Por ejemplo, las complicaciones durante el embarazo y el parto son la segunda causa de muerte entre las adolescentes de 15 a 19 años en todo el mundo[endnoteRef:6] y el riesgo de muerte por las complicaciones relacionadas con el embarazo son mayores para las niñas menores de 15 años.[endnoteRef:7]  [5:  Asamblea General de Naciones Unidas. Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica, párr. 34. UN Doc. A/HRC/32/44, (8 de abril de 2016). En su informe temático el Grupo refirió que “el embarazo en la adolescencia tiene[…] efectos duraderos en la integridad física y la salud mental de las niñas” y que “[a] escala mundial, el embarazo y el parto considerados conjuntamente son la segunda causa de muerte de las niñas de 15 a 19 años de edad, es decir, que son las más expuestas al riesgo de morir o sufrir lesiones graves para toda la vida a consecuencia del embarazo”.]  [6:  UNFPA. Embarazo Adolescente, (2024).]  [7:  Plan International. Embarazo adolescente o embarazo precoz. (2024)] 


A pesar de lo anterior, la criminalización del aborto en Guatemala se mantiene incluso en los casos de embarazos de niñas menores de 14 años, donde las rutas de atención disponibles no contemplan la protección de la salud mental, ni el acceso al aborto legal.[endnoteRef:8] La "Guía para la atención integral de la hemorragia del primer y segundo trimestre y del postaborto y sus complicaciones" del Ministerio de Salud guatemalteco no contempla el caso específico del acceso al aborto legal de las niñas menores de 14 años.[endnoteRef:9] Ello a pesar de que i) estos embarazos son considerados de por sí de alto riesgo; ii) tienen implicaciones graves e irreversibles para la vida y la salud física y mental de las niñas[endnoteRef:10]; y iii) el Código Penal establece que las relaciones sexuales con menores de 14 años se consideran violaciones.[endnoteRef:11]  [8:  Gobierno de Guatemala. Gobierno de Guatemala Presenta Ruta de Atención a Niñas Embarazadas de 14 años, (5 octubre 2016). Ver también: Rutas Internas, Abordaje de Embarazos en Niñas y Adolescentes menores de 14 años de edad, 2016.]  [9:  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Guía para la atención integral de la hemorragia del primer y segundo trimestre y del post-aborto y sus complicaciones (2011).]  [10:   Ver por ejemplo: Organización Mundial de la Salud, Adolescent pregnancy, (2 junio 2023); UNFPA, Adolescent pregnancy; Organización Panamericana de la Salud, Fondo de Población de las Naciones Unidas y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, Acelerar el progreso hacia la reducción del embarazo en la adolescencia en América Latina y el Caribe, p. 17 y 35, (2018).]  [11:  Código Penal de Guatemala. [C.P.G]. Decreto No. 17-71. Artículo 173. 14 de diciembre de 1992 (Guatemala). Reformado por el Decreto 9-2009. Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas.16 de marzo de 2009.] 


[bookmark: _Int_C8Yd9wbR]Aunado a lo anterior, en los últimos años se han promovido preocupantes iniciativas regresivas para aumentar las restricciones y penas por acceder a este servicio de salud. Tal es el caso de la iniciativa 5.272, "ley para la protección de la vida y la familia", presentada en 2018, que buscaba incrementar las penas del delito de aborto, incluyendo penas para el aborto espontáneo. Con esta iniciativa se pretendía restringir aún más la única excepción vigente para el delito de aborto, prohibiéndolo por completo[endnoteRef:12]. La iniciativa recibió dictamen favorable de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso de la República el 7 de junio de 2018 y fue aprobada en primera y segunda lectura. En marzo de 2022 se discutió nuevamente este proyecto de ley en el congreso[endnoteRef:13]. Finalmente, esta ley fue objetada en mayo de 2022 por el entonces Presidente de la República y, después de un proceso de movilización social de las organizaciones guatemaltecas, nunca llegó a ser aplicada[endnoteRef:14]. Al respecto, tanto la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en Guatemala, como numerosas organizaciones no-gubernamentales de protección de derechos humanos[endnoteRef:15], expresaron en su momento preocupación por esta iniciativa de ley regresiva, al ser manifiestamente contraria a los estándares internacionales sobre los derechos de las mujeres y niñas, en particular su derecho a la vida, la integridad, la autonomía reproductiva, la salud y la no discriminación, entre otros[endnoteRef:16]. [12: Congreso de la República de Guatemala. Iniciativa 5272.  2022. ]  [13:  Redacción BBC News Mundo. Guatemala: el Congreso aprueba una ley que prohíbe el matrimonio homosexual y eleva las penas por aborto. (9 marzo, 2022).]  [14:  Daniel García Clemente. Movilización social tumba la Ley 5272 contra las mujeres en Guatemala. (18 marzo, 2022) y Centro de Derechos Reproductivos et al, Declaración conjunta acerca de rechazo a la Iniciativa de Ley No. 5272. (septiembre 12, 2018).]  [15:  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos – Guatemala. Estándares internacionales sobre derechos humanos aplicables. At párr. 80. (agosto 2, 2018).]  [16:  Ver, inter alia: Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 22: relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), U.N. Doc. E/C.12/GC/22 (2016), para. 10; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General No. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación General No. 19, U.N. Doc. CEDAW/C/GC/35 (2017), para. 18.; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General No. 24, La mujer y la salud (artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer), paras. 12(d), 17, U.N. Doc. A/54/38/Rev.1, chap I (1999), paras. 11, 14.] 


Las Directrices sobre la atención para el aborto emitidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2022, disponen que el aborto debe ser accesible a demanda de la mujer, niña u otra persona embarazada, puesto que los enfoques basados en causales restringen el acceso al aborto.[endnoteRef:17] En efecto, la OMS recomienda eliminar el aborto de todas las leyes penales y garantizar que no haya sanciones penales por tener, asistir, proporcionar información sobre éste o proporcionarlo.[endnoteRef:18] Además, el Comité de Derechos Humanos establece que "los Estados Parte no pueden regular el embarazo o el aborto […] de manera contraria a su deber de garantizar que las mujeres y niñas no tengan que someterse a abortos peligrosos...".[endnoteRef:19]  [17:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto, Sección 2.2.2 (pp. 26–27), (marzo 8, 2022). Puede ver también, Centro de Derechos Reproductivos, Las nuevas Directrices sobre la atención para el Aborto de la OMS: Lo más destacado de sus Recomendaciones Legislación y Políticas (2022), Recomendación legal y de políticas 2: enfoques basados en causales]  [18:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto, (marzo 8, 2022). Vea también: Centro de Derechos Reproductivos, Las nuevas Directrices sobre la atención para el Aborto de la OMS: Lo más destacado de sus Recomendaciones Legislación y Políticas (2022), Recomendación legal y de políticas 1: penalización. Adicionalmente, en los últimos años, los órganos de derechos humanos han venido expresado la obligación de los Estados de garantizar el acceso al aborto sin hacer referencia a los requisitos mínimos de las leyes basadas en motivos y señalando que las normas sobre el aborto no deben obligar a las personas a someterse a abortos peligrosos, en consonancia con las recientes directrices de la OMS que demuestran que las leyes basadas en causales provocan abortos peligrosos.]  [19:  Comité de Derechos Humanos. Observación general nº 36 Art. 6: derecho a la vida, párr. 8, CCPR/C/GC/36 (3 septiembre 2019).  Adicionalmente, la Recomendación General nº 30 del Comité de la CEDAW señala que los Estados deben "[a]segurar que la atención de la salud sexual y reproductiva incluya el acceso a información sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos;... servicios de aborto seguro; atención posterior al aborto..." En Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general núm. 30 sobre la mujer en la prevención de conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, párr. 52, CEDAW/C/GC/30 (1 noviembre 2013); El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha afirmado que para prevenir los abortos peligrosos es necesario que los Estados liberalicen las leyes restrictivas sobre el aborto y eliminen las leyes y políticas que menoscaban la autonomía y el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el pleno disfrute del derecho a la salud sexual y reproductiva, por ejemplo, poniendo fin a la penalización del aborto o eliminando las leyes restrictivas sobre el aborto, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general n.º 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), paras 28, 34. E/C.12/GC/22,  (2 mayo 2016).  ] 


Adicionalmente, la existencia del delito de aborto es una barrera que impide que las mujeres, niñas, y adolescentes, sobre todo aquellas en situaciones de vulnerabilidad, opten y/o puedan acceder a un aborto, incluso estando la causal autorizada.[endnoteRef:20] Es importante resaltar que este Comité ha señalado claramente que la denegación del acceso al aborto por parte del Estado y el posterior procesamiento pueden ser constitutivos de un trato cruel, inhumano y degradante, así como una forma de violencia de género.[endnoteRef:21]   [20:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Anual 2018. Nicaragua. Capítulo IV.B, párr. 219, (2018); Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Anual 2018. República Dominicana – Capítulo V, párr. 94,  (2018), and Diana Greene Foster & Katrina Kimport, Who seeks abortions at or after 20 weeks?, 45, Perspect Sex Reprod Health, 210–18, (2013).]  [21:  Adicionalmente el Comité ha dicho que los Estados deben garantizar que los sistemas y servicios de salud puedan satisfacer las necesidades de salud sexual y reproductiva de los y las adolescentes, en particular mediante una planificación familiar segura, servicios de aborto y atención psicológica. Comité de los Derechos del Niño. Casp Camila v. Perú. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021, párr. 8.11, CRC/C/93/D/136/2021, (13 junio 2023). ] 


Este Comité señala que puede configurarse una violación del derecho a la no discriminación puesto que las restricciones en el acceso al aborto son frecuentemente un castigo por no cumplir con los estereotipos de género relativos a la función reproductiva.[endnoteRef:22] En el caso específico de niñas embarazadas, este Comité ha señalado que debe valorarse la “afectación especial y diferenciada de la salud física y mental que supone el embarazo en la niñez, así como el riesgo particularmente importante para la vida de las niñas —derivado de posibles complicaciones en el embarazo y el parto— y la afectación potencialmente grave en su desarrollo y proyecto de vida”.[endnoteRef:23] [22:  Ibid. párr. 8.15]  [23: Ibid.] 


En los últimos años, los órganos de derechos humanos han venido articulando las obligaciones de los Estados de garantizar el acceso al aborto sin hacer referencia a los requisitos mínimos de leyes basadas en causales y señalando cómo las regulaciones del aborto no deben obligar a las personas a someterse a abortos inseguros[endnoteRef:24]. En consonancia con estos estándares, la OMS recomienda eliminar los obstáculos normativos innecesarios desde el punto de vista médico para el aborto seguro, como la penalización, los tiempos de espera obligatorios, y los límites sobre el momento del embarazo en que se puede realizar un aborto[endnoteRef:25]. [24:   Tanto el Comité CEDAW como el Comité DESC han pedido a los Estados que garanticen el acceso al aborto seguro sin especificar una norma mínima basada en excepciones. Ver:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general núm. 30 sobre las mujeres en la prevención de conflictos y en situaciones de conflicto  y posteriores a conflictos, párr. 52, CEDAW/C/GC/30 (noviembre 1, 2013); y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). párr. 28 y 34. E/C.12/GC/22 (mayo 2, 2016). Asimismo, el Comité de Derechos Humanos en su Observación General nº 36 a la vez que articulaba el marco mínimo basado en excepciones que los Estados tienen la obligación de cumplir, también articulaba la obligación de que "los Estados Partes no pueden regular el embarazo o el aborto en todos los demás casos de manera contraria a su deber de garantizar que las mujeres y las niñas no tengan que someterse a abortos peligrosos." en Comité de Derechos Humanos, Observación General 36, párr. 8, CCPR/C/GC/36, (septiembre 3, 2019).]  [25:  Organización Mundial de la Salud, Directrices sobre la atención para el aborto; sección 2.2.1 (pp. 24–25); sección 3.3.1 (pp. 41–42) y sección  3.3.2 (pp. 42–44), (2022).] 

a. Recomendaciones realizadas a Guatemala sobre la prohibición del aborto
Por su parte, órganos de tratado ya han referido preocupación por la continua criminalización del aborto en Guatemala. Por ejemplo, en sus observaciones de 2022[endnoteRef:26] a Guatemala, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC) expresó su preocupación respecto a que existe una “prohibición restrictiva del aborto cuya única excepción es el aborto terapéutico para proteger la vida de la madre y bajo condiciones estrictas. Preocupa al Comité las altas tasas de embarazo en la adolescencia y las elevadas tasas de mortalidad materna que, entre otros factores, se deben a la falta de disponibilidad y accesibilidad de servicios adecuados de salud sexual y reproductiva y de información”[endnoteRef:27]. Por ello recomendó al Estado, revisar “la actual prohibición del aborto a fin de hacerla compatible con otros derechos fundamentales, como el de la salud y la vida de la mujer, así como con su dignidad”[endnoteRef:28].  [26:  Naciones Unidas, Consejo Económico y Social [ECOSOC]. Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Guatemala, 
E/C.12/GTM/CO/4. (noviembre 11, 2022)]  [27:  Ibid.  Párr. 46]  [28:  Ibid. Párr. 47.a ] 


En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos constató que la criminalización del aborto en Guatemala “resulta en un elevado número de abortos inseguros y en procesamientos y condenas a penas excesivas de prisión”[endnoteRef:29], por lo que recomendó a Guatemala velar porque ni las mujeres ni las niñas que recurren al aborto, ni tampoco el personal médico que presta estos servicios, sean objeto de sanciones penales ya que las mismas obligan a las mujeres y a las niñas recurrir a los abortos inseguros[endnoteRef:30].  [29:  Comité de Derechos Humanos. Observaciones finales sobre el cuarto informe periódico de Guatemala. párr. 14. CCPR/C/GTM/CO/4, (mayo 7, 2018).]  [30:  Ibid.] 


También, este Comité en sus observaciones finales de 2023 recomendó a Guatemala “[modificar] el artículo 139 del Código Penal para legalizar el aborto y despenalizarlo en todos los casos y garantizar que las mujeres y adolescentes tengan acceso adecuado a servicios de aborto seguro y postaborto para garantizar la plena realización de los derechos de las mujeres, su igualdad y su autonomía económica y corporal para tomar libremente decisiones sobre sus derechos reproductivos; y refuerce las medidas para reducir la alarmante tasa de mortalidad materna”[endnoteRef:31]. [31:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales sobre el décimo informe periódico de Guatemala (2023) CEDAW/C/GTM/CO/10. 14 de noviembre de 2023] 


A pesar de los claros estándares que existen en materia de acceso al aborto, el Estado, en el informe presentado en 2023 a este Comité señaló que “[l]a legislación promulgada por el Congreso está limitada por disposiciones constitucionales, que no debe violar. El artículo 3 de la Constitución señala que el Estado garantiza y protege la vida humana ‘desde el momento de la concepción’, y el artículo 4 (1) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que ‘toda persona tiene derecho a que se respete su vida’. El aborto está actualmente regulado de acuerdo con estos parámetros, principios y garantías constitucionales.” Por lo tanto, resulta preocupante que el Estado se mantenga firme en defender la quasi-prohibición absoluta del aborto y considere que los derechos sexuales y reproductivos de las niñas y adolescentes se “cumplen con brindar acompañamiento psicoterapéutico y empoderamiento a las niñas y adolescentes embarazadas o a madres”[endnoteRef:32]. [32:  Comité de los Derechos del Niño. Séptimo informe periódico que Guatemala debía presentar en 2023 en virtud del artículo 44 de la Convención. (12 de octubre de 2023) CRC/C/GTM/7. Párr. 163-164] 


Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos respetuosamente a este Comité recomendar al Estado guatemalteco despenalizar el aborto en todos los casos, particularmente en casos de embarazo infantil, garantizar el acceso a servicios de aborto seguro y atención postaborto para las niñas embarazadas, y modificar la normativa que regula el acceso al aborto terapéutico para prever su aplicación específica a las niñas, todo ello, de conformidad con las más recientes guías de la OMS[endnoteRef:33]. [33:  De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto, (marzo 8, 2022) se recomienda además que el aborto esté disponible a petición de la mujer, niña u otra persona embarazada [Sección 2.2.3 (pp. 28–29)], en contra de los límites de edad gestacional [Id. Sección 2.2.1 (pp. 24–25)], los periodos de espera obligatorios para abortar Id. at Sección 3.3.1 (pp. 41–42). y la autorización de terceros Id. at Sección 3.3.2 (pp. 42–44).; así como que el aborto puede ser proporcionado de forma segura por una amplia gama de trabajadores de la salud en diversos entornos, y autogestionado de forma segura en las primeras etapas del embarazo [Sección 2.2.2 (pp. 26–27)].] 




II. Violencia sexual y embarazos forzados de niñas y adolescentes.

La tasa de fecundidad de adolescentes en Guatemala es 21% mayor al promedio regional, con 92 nacimientos por 1.000 adolescentes de 15 a 19 años contra un promedio de 76 en la región.[endnoteRef:34] De acuerdo con el Observatorio en Salud Reproductiva (OSAR), de enero a octubre de 2023, se han reportado 52,878 registros de nacimiento de madres adolescentes, en los que 1.954 son madres entre los 10 y 14 años de edad y 50,924 son madres entre los 15 y 19 años de edad.[endnoteRef:35] Por su parte, el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres 2020-2029 (Planovi)[endnoteRef:36], reportó que en 2019 "alrededor de un 25% de mujeres dio a luz por primera vez estando en un rango de edad entre 15 y 17 años, y un 2% antes de los 15 años, lo que implica que cerca de un 30% de las mujeres tienen su primer hijo siendo menores de edad" (énfasis fuera del original).[endnoteRef:37] OSAR también ha podido documentar, en años anteriores, que esta alarmante situación se ha mantenido estable, incluso notando un alza en los embarazos adolescentes en 2019.[endnoteRef:38] Durante el 2018, por ejemplo, OSAR registró 116,773 nacimientos producto de embarazos de niñas y adolescentes entre 10 y 19 años, entre las cuales 4,629 fueron de niñas de 14 años o menos.[endnoteRef:39]  [34:  Vicepresidencia de la República de Guatemala. Plan Nacional de Prevención de Embarazos en Adolescentes (Planea) 2018-2022, p. 21. (Diciembre 2017).]  [35:  Observatorio de Salud Reproductiva. Registros de nacimiento y embarazos en madres adolescentes – Año 2023, (2023).]  [36:  Este Plan fue elaborado por distintos órganos del alto gobierno de Guatemala con la participación de ONGs locales.]  [37:  Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y en contra de la Mujer, Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres 2020-2029, Planovi, p. 289, (noviembre 2019).]  [38:  Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva (OSAR). Embarazos en adolescentes del año 2015 a 2019, (2019) y Embarazos y registro de nacimientos de madres adolescentes – año 2019, (2019).]  [39:  Observatorio de Salud Sexual y Reproductiva (OSAR), Embarazo y registro de nacimientos de madres adolescentes -año 2018, (2018). ] 


El embarazo en mujeres jóvenes y adolescentes está también asociado a la presencia de violencia intrafamiliar, y violencia sexual, de acuerdo con cifras del gobierno guatemalteco tan sólo en el 2019 se presentaron 10.824 denuncias por delitos de violencia sexual.[endnoteRef:40] Además, la mayoría de los embarazos de niñas son el resultado de una violación, con frecuencia por miembros de la familia u otros hombres cercanos a ellas.[endnoteRef:41] Esto quiere decir que en Guatemala cada 46 minutos una niña es víctima de violencia sexual y cada día se producen 5 embarazos de niñas menores de 14 años.[endnoteRef:42] El número de embarazos producto de una violación sexual, ocurridos en el período 2010 – 2014, en niñas de 10 a 14 años alcanzó la alarmante cifra de 2,683 casos, evidenciando que esta situación no es nueva.[endnoteRef:43] [40:  Secretaría contra la violencia sexual, explotación y trata de personas de Guatemala, Plan estratégico institucional 2023 – 2027, p. 17, (abril 2022).]  [41:  Mujeres Transformado el Mundo (MTM), Los embarazos en niñas y adolescentes en Guatemala. p. 64. (2015). ]  [42:  Mariana Carbajal, El crimen de la maternidad forzada, (25 octubre 2017).]  [43:  Ibidem.] 

Más preocupante aún, la violencia sexual contra niñas y mujeres ha ido en aumento entre 2017 y 2019, según datos del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala. Además, la mayoría de los reconocimientos médicos por delitos sexuales fueron realizados a niñas y adolescentes menores de edad, con 60.9% de los casos[endnoteRef:44]. Según cifras de OSAR, reportadas por el Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala, entre 1 de enero y 31 de agosto de 2019 el Registro Nacional de las Personas de Guatemala registró "85,619 embarazos en niñas, adolescentes y jóvenes comprendidas en las edades de 10 a 19 años, siendo que, 238 corresponden a niñas de 10 a 12 años y que 40,861 lo constituyen adolescentes de 13 a 17 años"[endnoteRef:45]. A partir de estas cifras el Procurador de los Derechos Humanos concluyó que: [44:  Procurador de los Derechos Humanos, Guatemala. Informe sobre el Cumplimiento de las Recomendaciones de la CEDAW relativas al Derecho de las Mujeres a Vivir sin Discriminación y Libres de Violencia por parte del Estado de Guatemala. pág. 19, (2019).]  [45:  Ibidem.] 


"Los datos evidencian que las niñas y las adolescentes están mucho más expuestas a la violencia sexual, situación que demuestra la necesidad y urgencia de enfocar esfuerzos institucionales orientados a la prevención de la violencia que se ejerce en contra de las mujeres de todas las edades, sin perder de vista la importancia de la denuncia de este delito."[endnoteRef:46] [46:  Ibidem. ] 

De acuerdo con la información publicada por el Ministerio Público de Guatemala en 2022, los delitos contra la niñez y las mujeres son de los más denunciados en el sistema de justicia del país, siendo la agresión sexual y la violación sexual dos de los delitos más reportados. De hecho, de acuerdo con la información ahí expuesta, en 2022 se recibieron alrededor de 24 denuncias diarias solo de violación sexual, es decir, más de 6.500 denuncias en lo que lleva el año, en su mayoría de niñas. Según la misma página se “protegió o respondió con justicia” a 298 víctimas, menos del 5% de esta población. Estas alarmantes cifras reflejan un problema sistémico de inacción estatal en casos de violencia sexual, lo que perpetúa la impunidad y favorece que historias como la de Fátima se sigan repitiendo.
En el derecho internacional de los derechos humanos, se ha reconocido que forzar a una mujer a llevar a término un embarazo producto de una violación tiene impactos severos en su salud mental y constituye una violación de su derecho a la salud, a su dignidad y a su privacidad. Así lo ha referido el Comité DESC[endnoteRef:47], el Comité de Derechos Humanos[endnoteRef:48], el Comité CEDAW[endnoteRef:49], el Comité contra la Tortura[endnoteRef:50] y el Relator Especial sobre la Tortura[endnoteRef:51]. La falta de acceso a los servicios de salud reproductiva, como el aborto, “repercute de manera sumamente negativa en la salud de las niñas y las mujeres” y estos efectos negativos “se agravan cuando se trata de embarazos no deseados y de maternidad forzada como consecuencia de actos de violencia sexual”[endnoteRef:52]. Adicionalmente, en los casos de niñas y adolescentes, los embarazos y maternidades forzadas también afectan de manera irreversible su acceso a la educación, siendo el embarazo adolescente una de las principales causas de abandono escolar, lo que obstaculiza su desarrollo psicosocial[endnoteRef:53]. [47:  Comité de Derechos Económicos, sociales y culturales. Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) párr. 10, E/C.12/GC/22, (mayo 2, 2016)]  [48:  En el caso de K.L. vs Perú, el Comité de Derechos Humanos reconoció la violación del derecho a la vida de una mujer de 17 años que fue forzada a llevar a término su embarazo, a pesar de que, durante el embarazo, los médicos diagnosticaron que el feto era anencefálico, por lo cual moriría al poco tiempo de nacer. Comité de Derechos Humanos. Dictamen - Comunicación no.. 1153/2003, CCPR/C/85/D/1153/2003, (noviembre 22, 2005).
En el caso Whelan vs. Irlanda, el mismo Comité reconoció que obligar a una mujer a llevar su embarazo a término a pesar de saber que el feto era inviable constituye un trato cruel, inhumano o degradante que afectó gravemente la salud física y mental de la reclamante. Comité de Derechos Humanos. Dictamen aprobado por el Comité a tenor del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, respecto de la comunicación núm. 2425/2014, párr. 7.5-7.7., CCPR/C/119/D/2425/2014, (julio 11, 2017). Ver también: Comité de Derechos Humanos. Dictamen aprobado por el Comité a tenor del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo, respecto de la comunicación núm. 2324/2013, párr. 7.10 y 7.11, CCPR/C/116/D/2324/2013, (noviembre 17, 2016)]  [49:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general num. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general num. 19 , párr. 18 y 31, CEDAW/C/GC/35, (julio 26, 2017). Ver también: Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Comunicación No. 22/2009 párr. 8.18, CEDAW/C/50/D/22/2009, (octubre 17, 2011)]  [50:  Comité Contra la Tortura. Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura: Perú, párr. 23, PER⁄ CAT/C/PER/CO/4, (julio 25, 2006); Comité Contra la Tortura, Observaciones finales del Comité contra la Tortura: Nicaragua, párr. 16, CAT/C/NIC/CO/1,  (junio 10, 2009); y Comité Contra la Tortura, Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura: Chile, párr 7, CAT/C/CR/32/5, (junio 14, 2004); Asamblea General. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, párr. 43, A/HRC/31/57, (enero 5, 2016).]  [51:  De acuerdo con un Informe del Relator Especial sobre Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes no sólo “[e]stá demostrado que la violación y otras formas de violencia sexual pueden constituir tortura y malos tratos” sino que “[a]demás de los traumas físicos, el dolor y el sufrimiento psíquico infligido a las víctimas de violación y otras formas de violencia sexual suelen ser duraderos debido, entre otras cosas, [… a tener que enfrentar] embarazos no deseados, abortos espontáneos e interrupciones forzadas del embarazo o denegación de los servicios abortivos”. Además, el Relator Especial refirió que “[t]ambién aparecen consecuencias físicas y psicológicas a corto y largo plazo cuando las mujeres se someten a abortos en condiciones de riesgo y cuando se ven obligadas a llevar el embarazo a término contra su voluntad”. Asamblea General de Naciones Unidas, Informe del Relator Especial sobre Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, párr 51, A/HRC/31/57, (enero 5, 2016) ]  [52:  Asamblea General de Naciones Unidas, Visita al Ecuador: Informe del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, párr. 48, A/HRC/44/48/Add.1, (mayo 6, 2020)]  [53:  Organización Panamericana de la Salud, Acelerar el progreso hacia la reducción del embarazo en la adolescencia en América Latina y el Caribe, pág. 17, (2018)] 

Por todo lo anterior, podemos decir que Guatemala no ha cumplido con su obligación de prevenir y sancionar adecuadamente la violencia sexual y evitar los embarazos forzados como una grave violación a derechos humanos que afecta de manera permanente el proyecto de vida de las mujeres y niñas. Tal y como ha señalado este Comité, la falta de información sobre el acceso a los servicios de atención al embarazo expone a las niñas a un “riesgo real, personal y previsible para su vida y su salud" y puede ser violatorio de su derecho a buscar y recibir información.[endnoteRef:54]  [54:  Comité de los Derechos del Niño. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021, párr. 8.14, CRC/C/93/D/136/2021, (13 junio 2023).] 

a. El caso de Fátima

i. Hechos del caso

El Centro de Derechos Reproductivos, Mujeres Transformando el Mundo y otras organizaciones aliadas, representamos el caso de Fátima[endnoteRef:55], quien fue víctima de actos de violencia sexual por parte del director de la guardería pública a la que asistía. Ella no contó con educación sexual integral que le permitiera identificar y denunciar estos actos.[endnoteRef:56] El agresor, aprovechándose de su calidad de agente estatal y de la confianza que en él habían depositado, la forzó a tener relaciones sexuales con él cuando ella tenía 13 años. Como consecuencia de ello, Fátima quedó en estado de embarazo.  [55:  Fátima es un pseudónimo elegido para proteger su identidad.]  [56:  En el fallo del caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador, la Corte IDH estableció que el acceso a educación e información oportuna, integral, veraz, no discriminatoria, adecuada a la edad de la niñas, niños y adolescentes, y científicamente rigurosa, es necesaria para garantizar que ellas puedan, de acuerdo con la evolución de sus capacidades, tomar decisiones autónomas y libres sobre su sexualidad y reproducción y así asumir comportamientos sexuales responsables. Adicionalmente, el acceso a la información y educación en sexualidad integral es una condición sin qua non para que las niñas, niños y adolescentes puedan comprender lo que constituye actos de violencia sexual y dónde denunciar y buscar apoyo, así como “las implicancias de las relaciones sexuales y afectivas”. También comprender qué constituye “el consentimiento para tales vínculos”, y “el ejercicio de las libertades respecto a sus derechos sexuales y reproductivos”. Corte Interamericana de Justicia. Caso Guzmán Albarracín y otras vs. Ecuador. Sentencia del 24 de junio de 2020. (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 139. Serie C No. 405.] 


Tanto la violación sexual como el embarazo no deseado causaron graves consecuencias físicas y psicológicas para Fátima y se determinó que el embarazo era de alto riesgo para su vida y salud. A pesar de ello, y de que Fátima manifestó en varias oportunidades que no quería continuar con el embarazo, fue forzada a llevarlo a término, a someterse a una cesárea que puso en peligro su vida y a responsabilizarse de una maternidad que no deseaba.[endnoteRef:57] [57:  NoFicción. Fátima contra el Estado de Guatemala (04 de mayo de 2021)] 


Su caso, además, continúa en la impunidad. Hasta este momento, han transcurrido casi catorce (14) años sin avances en el proceso penal. La policía no ha detenido al agresor, a pesar de la orden de aprehensión que fue dictada en su contra y el suministro constante de información que han proporcionado las víctimas.

ii. Sobre el proceso penal
La señora Magnolia, madre de Fátima, presentó la denuncia por la violencia sexual de su hija en la Fiscalía Distrital de Huehuetenango el 17 de marzo de 2010. Luego de dos (2) meses de presentada la denuncia ante la Fiscalía, el 3 de mayo de 2010, el Juzgado de Primera Instancia Penal emitió la orden de aprehensión en contra del agresor, Eduardo Santiago. Un mes después, el 6 de junio de 2010, la Policía Nacional Civil (PNC) realizó el primer allanamiento en el domicilio que habitaba el agresor, pero ya no lo encontraron. Como ya habían pasado 81 días desde la presentación de la denuncia, de la cual el agresor tenía conocimiento, este largo plazo facilitó su fuga.
El 14 de julio de 2010, como no se había realizado otro allanamiento para aprehender al agresor, la abogada de la señora Magnolia solicitó en forma oral, ante el Juzgado de Primera Instancia Penal, una audiencia de solicitud de arraigo en contra del presunto sindicado, la cual se fijó para el 11 de agosto de 2010.
[bookmark: _Hlk161919465]El 20 de julio de 2010, la abogada de la señora Magnolia solicitó que se realizara un allanamiento en la casa de la progenitora del sindicado, sospechando que podía estar allí escondido por haber visto a su esposa ingresar de manera frecuente. Sin embargo, nunca recibió respuesta sobre esta solicitud y no se realizó el allanamiento.
El 11 de agosto de 2010, se canceló la audiencia prevista para tratar la solicitud de arraigo en contra del sindicado, porque no acudió a la audiencia el representante del Ministerio Público. El 18 de agosto de 2010, la abogada de la señora Magnolia volvió a solicitar la audiencia de solicitud de arraigo, la cual fue fijada para el 8 de septiembre de 2010. Finalmente, ese día, el Juzgado de Primera Instancia Penal decretó el arraigo en contra del presunto sindicado y se giraron las órdenes correspondientes a la Dirección General de Migración.
El 7 de diciembre de 2011, la señora Magnolia se presentó ante la Fiscalía para prestar declaración en virtud de que no se había hecho efectiva la aprehensión del sindicado y proporcionó información sobre cuatro propiedades donde la policía lo podría buscar. El 8 de diciembre de 2011, la PNC realizó el allanamiento de los cuatro inmuebles, pero no se encontró al presunto sindicado.
En paralelo a estas actuaciones, el abogado del agresor presentó tres (3) recursos idénticos en contra de la orden de aprehensión, respectivamente en junio de 2010, marzo de 2011 y diciembre de 2011, y apeló cada una de las decisiones negativas del Juzgado de Primera Instancia Penal ante la Corte de Apelaciones, quien también las rechazó. De acuerdo con la legislación guatemalteca, esta práctica representa un abuso procesal. Además, como indicó la Corte de Apelaciones, el 5 de julio de 2010, al negar el recurso del imputado, según el art. 404 del Código Procesal Penal, se pueden apelar las medidas coercitivas como la detención preventiva, cuando se ha realizado y existe efectivamente privación de libertad. En este caso, el imputado no podía legalmente apelar su detención, pues ésta no se había realizado. Además, los fundamentos de la medida de coerción, a saber “evitar un peligro de fuga o de obstaculización para la averiguación de la verdad” no habían variado en este caso. Al contrario, el imputado estaba en fuga, no se le había podido encontrar durante los allanamientos y no había sido detenido.
La señora Magnolia y su abogada continuaron brindándole seguimiento al caso y regularmente acudieron a la Fiscalía para averiguar sobre algún avance en el proceso, así como para acercar información sobre la posible ubicación del sindicado y proponer estrategias para capturarlo.
El 11 de abril de 2012, la abogada de la señora Magnolia solicitó que se realizara la extracción de sangre del hijo de Fátima como anticipo de prueba. Además, solicitó que se realizaran allanamientos en cuatro (4) residencias donde el sindicado se podía encontrar, así como las diligencias necesarias para la captura a nivel internacional. Los allanamientos no se realizaron.
En julio de 2014, la misma abogada informó a la Policía que tenía información de que el agresor transitaba de Guatemala a México y acordaron oralmente con la Policía que se realizarían las coordinaciones necesarias con la INTERPOL en aras de procurar su captura. Sin embargo, la Policía no tomó ninguna acción, excusándose posteriormente en una falta de personal y de recursos.
A inicios de 2015, el Comandante Bryan Herrera de la DEIC de la PNC le pidió a la señora Magnolia que reconociera la voz del agresor en una llamada telefónica que realizaron, ella efectivamente lo reconoció y el Comandante le aseguró que lo tenían localizado y que lo capturaría muy pronto, ya que conocían sus movimientos y, gracias a la información bancaria recogida, sabían que él se dirigiría al banco en Huehuetenango. Sin embargo, nunca fue informada de la detención del agresor. La señora Magnolia llamó por teléfono al comandante, pero éste no le respondió las llamadas. También se dirigió a la Fiscalía, para preguntar cómo podía contactar a la DEIC ya que le habían asegurado tener al agresor ubicado, pero el agente fiscal que atendía en ese momento el caso le comunicó a la señora Magnolia que ya no le correspondía seguir investigando e involucrándose en el caso porque su hija Fátima ya había cumplido la mayoría de edad.
En 2016, la Fiscal encargada del caso, Fabiola Barrios, llamó por teléfono a la señora Magnolia para que se dirigiera a identificar el agresor, a quien ésta reconoció en una tienda de un centro comercial en el Municipio de Chiantla, del departamento de Huehuetenango. Sin embargo, cuando la mamá de Fátima llegó al punto de encuentro, la Fiscal ya se había ido. Posteriormente cuando la señora Magnolia le reclamó por qué no lo habían detenido, la Fiscal se excusó diciéndole que ella no tenía esta facultad y que primero lo tenía que haber identificado la señora Magnolia, como querellante adhesiva. Sin embargo, las normas internas de Guatemala no estipulan esta condición. La fiscal pudo haber llamado inmediatamente a la PNC con la finalidad de identificarlo, sin necesidad de que la mamá de Fátima esté presente.
El 13 de marzo de 2017, la abogada de la señora Magnolia acudió a la Fiscalía para pedir información sobre el proceso, a lo cual la Auxiliar Fiscal le respondió que el caso seguía abierto, pero que no había ningún avance que señalar debido a que no se había podido ejecutar la orden de aprehensión. Las autoridades simplemente dejaron de buscar al presunto sindicado y el proceso quedó paralizado.
A pesar de que la señora Magnolia y sus abogadas tomaron la iniciativa de investigar ellas mismas y facilitarle información a la policía y a la Fiscalía sobre el posible paradero del agresor, rol que le corresponde ejercer a las fuerzas de investigación, las autoridades no avanzaron en la captura del agresor impidiendo el avance del proceso judicial.
En sus informes, el Estado ha justificado el retraso del proceso penal en su incapacidad de aprehensión del imputado. Sin embargo, dichas fallas son atribuibles a su propia negligencia y la falta de debida diligencia en la estrategia de investigación. Asimismo, a pesar de que el Estado ha señalado diligencias que se habrían realizado tras la notificación de la existencia de este proceso internacional, estas acciones no son evidencia de que se haya avanzado con el proceso penal. En efecto, de los informes del Estado se desprende que este se ha limitado a girar oficios que no demuestran un objetivo investigativo en pro de que el proceso penal avance de manera significativa, lo que ha provocado que el caso no haya superado ni siquiera la primera etapa del proceso penal. De este modo, el caso sigue en la impunidad y el proceso se encuentra en la misma etapa procesal que hace 14 años, lo que le ha impedido a Fátima conseguir justicia y reparación por las violaciones a sus derechos humanos.
Ante este panorama de impunidad, las organizaciones firmantes presentamos el caso de Fátima ante el Comité de Derechos Humanos en 2019.[endnoteRef:58] Debido a que las violaciones a los derechos sexuales y reproductivos que enfrentó Fátima no son un caso aislado, esperamos que con su lucha se logre determinar que criminalizar un servicio de salud como el aborto constituye una violación a los derechos humanos y en ese sentido el Estado elimine este delito y regule la interrupción del embarazo mediante iniciativas de salud. [58:  Innovative litigation filed against three countries to protect girls’ rights in Latin America | Center for Reproductive Rights] 

III. Falta de acceso a Educación Sexual integral (ESI)

La falta de acceso a información, educación y servicios de salud en materia sexual y reproductiva, en Guatemala, impide el pleno goce de los derechos humanos de las mujeres, niñas y adolescentes; contribuye a los altos índices de embarazo en niñas; y, en consecuencia, tiene serios impactos sobre sus planes de vida y reduce drásticamente las posibilidades de las niñas y adolescentes de estudiar[endnoteRef:59].  [59:  ONU Mujeres. Promover la Igualdad de Género En La Salud Sexual, Reproductiva, Materna, Neonatal, Infantil y Adolescente, pp. 55-68, (2019)] 

Guatemala evidencia rezagos importantes en materia de disponibilidad de servicios integrales de salud sexual y reproductiva, como por ejemplo la disponibilidad de métodos anticonceptivos. A su vez, en Guatemala el acceso a una educación sexual y reproductiva de calidad sigue siendo un desafío. Según datos de la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil 2014-2015 ("ENSMI")[endnoteRef:60], "únicamente el 10% de mujeres adolescentes entre 15 y 19 años de edad utiliza algún método anticonceptivo y de éste, sólo el 8% utiliza algún método moderno."[endnoteRef:61] Por otra parte, el grupo de mujeres adolescentes entre 15 y 19 años "presenta la mayor demanda insatisfecha en planificación familiar. Ésta es del 21.9%, porcentaje que es hasta cuatro puntos mayor comparado con la población total de mujeres en edad fértil (MEF) que es de 14%. (…). Está demanda insatisfecha equivale al porcentaje que tenían todas las MEF en el año 2008-2009, lo cual representa un rezago de aproximadamente nueve años para este grupo"[endnoteRef:62].  [60:  Esta es la encuesta más reciente que se encuentra disponible, pese a que se ha aprobado el proyecto para una encuesta para el periodo 2022-23. ]  [61:  Vicepresidencia de la República de Guatemala. Plan Nacional de Prevención de Embarazos en Adolescentes (Planea) 2018-2022. pág. 23. (diciembre, 2017).]  [62:  Ibid.] 

En materia de educación sexual integral (ESI), el informe de la ENSMI revela que "únicamente el 22% de las mujeres y los hombres de 15 a 24 años tienen conocimiento comprensivo sobre el VIH/ SIDA. El porcentaje de mujeres y hombres con menor conocimiento comprensivo se encuentra en los rangos de edad de 15 a 17 años (19 y 15% respectivamente)"[endnoteRef:63]. Así, por ejemplo, "el 81% de las mujeres y el 85% de los hombres adolescentes y los jóvenes no saben que el uso consistente del condón durante las relaciones sexuales puede reducir el riesgo de adquirir el VIH/ SIDA"[endnoteRef:64]. Por otra parte, tan solo el 43.53% de adolescentes "indicó haber recibido información sobre cómo prevenir el embarazo" y el restante 56.47% manifestó no contar con esta información[endnoteRef:65]. Existen, además, diferencias por grupo étnico, siendo más alto el porcentaje de adolescentes indígenas (67.8%) que reporta no tener información sobre cómo prevenir el embarazo[endnoteRef:66].  [63:  Ibid. pág. 24. ]  [64:  Ibid.]  [65:  Ibid. pág. 25. ]  [66:  Ibid.] 

Esta falta de información y acceso a servicios de salud sexual y reproductiva encuentra parte de sus orígenes en los tabús culturales y los estereotipos de género que permean la sociedad guatemalteca, incluyendo a los propios docentes encargados de impartir información y educación sexual. De hecho, en una prueba de conocimientos sobre el cuerpo humano, reproducción, anatomía y fisiología humana realizada al personal docente, basada en el currículo base para primaria, los docentes tan solo contestaron 5 de 9 preguntas de forma correcta, demostrando no tener el nivel de conocimiento requerido para instruir la materia de educación sexual integral a sus alumnos[endnoteRef:67]. Desde el punto de vista de los alumnos, menos del 7% de los estudiantes reporta haber aprendido sobre todos los temas que hacen parte del currículo, y manifiestan que "se da más énfasis en fisiología reproductiva que en derechos sexuales y reproductivos, género, valores y habilidades para la prevención de embarazos"[endnoteRef:68].  [67:  Ibid. pág. 26. ]  [68:  Ibid.] 

Como consecuencia de lo anterior, el Gobierno de Guatemala de hecho ha reconocido que "son motivo de gran preocupación los precarios índices de salud sexual y reproductiva de los adolescentes, la persistencia y la tendencia al incremento de la iniciación sexual temprana sin información o por violencia, los embarazos no planificados, los nacimientos en niñas menores de 14 años, la violencia sexual contra las niñas, las muertes maternas y la creciente actividad sexual sin protección"[endnoteRef:69]. [69:  Ibid. pág. 24 Ver también: Planned Parenthood Federation - Western Hemisphere Region. Informe del Monitoreo Social de los Compromisos en Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos del Consenso de Montevideo – 2017. pág. 33. Refiriéndose a Guatemala, dice el informe: "En educación integral en sexualidad hay un marco programático sumamente débil, una nula capacitación a profesores e inexistentes campañas de difusión, por lo cual existen muchas áreas de oportunidad para mejorar."] 

Garantizar el acceso a la información y educación sexual integral ha sido reconocido ampliamente por numerosos órganos de tratado como un mecanismo esencial para garantizar los derechos de las niñas y adolescentes, incluyendo su autonomía reproductiva y su dignidad. El Comité DESC, por ejemplo, ha referido que todas las personas, “incluidos los adolescentes y jóvenes”, tienen derecho a recibir información con base empírica sobre la salud sexual y reproductiva. Esto incluye información sobre “la salud materna, los anticonceptivos, la planificación familiar, las infecciones de transmisión sexual, la prevención del VIH, el aborto sin riesgo y la asistencia posterior en casos de aborto, la fecundidad y las opciones de fecundidad, y el cáncer del sistema reproductor”, proporcionada de manera que responda a las necesidades de la persona y de la comunidad[endnoteRef:70].  [70:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). párr. 18 y 19. E/C.12/GC/22 (mayo 2, 2016).] 

En una línea similar se ha pronunciado el Comité CEDAW[endnoteRef:71], el Comité de los Derechos de los Niños[endnoteRef:72] así como varios Relatores Especiales[endnoteRef:73], al referir que la información y educación sobre salud sexual y reproductiva es imprescindible para la toma de decisiones reproductivas y en particular, empodera a las niñas a tomar decisiones informadas y autónomas, de acuerdo con la evolución de sus capacidades, sobre su cuerpo, salud, y reproducción y así permite la efectiva reivindicación de sus derechos. Como es evidente, los órganos de tratado, así como la OMS, han sostenido que las niñas y adolescentes necesitan recibir información, educación y consejería técnica completa, veraz y oportuna, de acuerdo con la evolución de sus capacidades, que faciliten la toma de decisiones autónomas y libres para asumir comportamientos sexuales responsables[endnoteRef:74]. Este Comité también recomendó los Estados que faciliten el acceso a la información y los servicios de salud sexual y reproductiva, incluida la educación sexual integral, dentro y fuera de las escuelas, independientemente de la edad y sin el consentimiento de los padres o tutores[endnoteRef:75].  [71: El Comité CEDAW ha afirmado que los programas de educación sobre la salud reproductiva deberían estar especialmente concebidos e impartidos por personal debidamente capacitado y de una forma que respete los derechos a la intimidad y la confidencialidad de los participantes. Todas las mujeres y niñas deberían tener acceso asequible tanto a educación e información sobre la salud sexual apropiada para cada edad, como a “métodos anticonceptivos modernos” y el Comité CEDAW reconoce la importancia de contar con el consentimiento libre e informado de la persona para los procedimientos médicos, así como de proporcionarle información sobre el procedimiento.  Ver: Asamblea General. Report of the Committee on the Elimination of Discrimination against Women. Párr. 18, 22 y 31 literal e). (1999). Igualmente, en el párrafo 23 sobre la educación sobre la salud debería abarcar cuestiones como los métodos de planificación de la familia, la igualdad entre los sexos, la violencia, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y los derechos relativos a la salud reproductiva y sexual; Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer. Recomendación general Nº 21: La igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares. Párr. 22. A/49/38. (1994); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: Nicaragua. párr. 18. CEDAW/C/NIC/CO/6. (febrero 2, 2007); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales sobre los informes periódicos octavo y noveno combinados del Ecuador. párr 33. literal d. CEDAW/C/ECU/CO/8-9. (marzo 11, 2015); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de la República Checa. párr. 31. literal c. CEDAW/C/CZE/CO/6, (marzo 14, 2016); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Communication No. 4/200. párr 11.2. CEDAW/C/36/D/4/2004, (agosto 29, 2006).]  [72:  Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer. Comité de los Derechos del Niño. Recomendación general núm. 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y observación general núm. 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta. párr. 68. CEDAW/C/GC/31/CRC/C/GC/18, (noviembre 14, 2014)]  [73:  Por ejemplo, el antiguo Relator Especial sobre la Tortura afirmó que “el acceso a la información sobre la salud reproductiva es imprescindible para que una mujer pueda ejercer su autonomía reproductiva, y sus derechos a la salud y a la integridad física”. Asamblea General. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, párr. 47, A/HRC/22/53, (febrero 1, 2013), (subrayado propio); y el antiguo Relator Especial sobre el Derecho de Toda Persona al Disfrute del Más Alto Nivel Posible de Salud Física y Mental de Naciones Unidas (en adelante, Relator sobre el Derecho a la Salud) observó que “el ejercicio del derecho de la mujer a la salud conlleva el deber de suprimir todas las barreras que impiden el acceso de la mujer a los servicios de salud, educación e información, en particular en la esfera de la salud sexual y reproductiva.” Asamblea General. El derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, párr. 6, A/66/254, (agosto 3, 2011).Ver también: Asamblea General. Promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, párr. 40, A/68/362, (septiembre 4, 2013).]  [74:  Comité de los Derechos Niño, Observación General No. 4: La salud y el desarrollo de   los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño, párr. 2, 16, 28, 39, lit. c), CRC/GC/2003/4, (julio 21, 2003);
Comité de los Derechos Niño, Observación general No. 20 sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia. párrs. 39 y 60, CRC/C/GC/20, (diciembre 6, 2016); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general No. 36 sobre el derecho de las niñas y las mujeres a la educación, párr. 68, CEDAW/C/GC/36, (noviembre 27, 2017); Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: República Bolivariana de Venezuela, CEDAW/C/VEN/CO/6, párr. 32, (enero 31, 2006); Asamblea General de la ONU. Informe del Comité CEDAW sobre la labor realizada en su 24° período de sesiones, párr. 62, A/56/38, (2001);Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Derecho del niño y la niña a la familia. Cuidado alternativo. Poniendo fin a la institucionalización en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 54/13, párr. 609 (octubre 17, 2013); OMS & Human Reproduction Programme. La salud sexual y su relación con la salud reproductiva: un enfoque operativo. pág 3. (septiembre 20, 2017).]  [75:  Comité de los Derechos del Niño. Comité de los Derechos Niño, Observación general No. 20 sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia. Párr. 60, CRC/C/GC/20, (diciembre 6, 2016) y Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto  Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), párr. 44, E/C.12/GC/22, (mayo 2, 2016).] 

De forma particular, el Comité DESC le recomendó a Guatemala “incorpor[ar] una amplia educación sobre salud sexual y reproductiva en los programas escolares, tomando en consideración la edad de los niños, en la enseñanza primaria y secundaria, e implante programas de educación y concienciación de la opinión pública a este respecto”[endnoteRef:76].  [76:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observaciones finales sobre el tercer informe periódico de Guatemala, párr. 23, E/C.12/GTM/CO/3, (diciembre 9, 2014)] 

Similarmente, recientemente el Comité de los Derechos del Niño manifestó preocupación por "las barreras que continúan enfrentando los adolescentes [en Guatemala] en el acceso a servicios de salud en materia sexual y reproductiva y en educación, la alta incidencia de embarazos adolescentes y los elevados riesgos de mortalidad materna en madres adolescentes, y el acceso insuficiente a métodos anticonceptivos modernos" con base en lo cual recomendó al Estado “garanti[zar] que la educación sobre salud sexual y reproductiva forme parte del plan de estudios escolar obligatorio, y que para su desarrollo se cuente con la participación de adolescentes de ambos sexos y se preste particular atención a la prevención de los embarazos precoces y las infecciones de transmisión sexual”[endnoteRef:77].  [77:  Comité de los Derechos del Niño. Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de Guatemala. párr. 33. CRC/C/GTM/CO/5-6. (febrero 28, 2018).] 

A nivel regional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos señaló que “Una obligación estatal relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva es brindar ‘educación e información integrales’, teniendo en cuenta ‘las capacidades evolutivas de los niños y los adolescentes’. Dicha educación debe ser apta para posibilitar a las niñas y los niños un adecuado entendimiento de las implicancias de las relaciones sexuales y afectivas, particularmente en relación con el consentimiento para tales vínculos y el ejercicio de las libertades respecto a sus derechos sexuales y reproductivos”[endnoteRef:78]. [78:  Corte IDH. Caso Guzmán Albarracín y otras Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2020. Serie C No. 405. Párr. 139] 

No obstante, hasta la fecha, Guatemala no ha tomado medidas para implementar estas recomendaciones o ampliar sus políticas de acceso a la información científica y veraz en materia de derechos reproductivos, como se evidencia en este documento, el seguimiento de la evolución de los problemas identificados.

IV. Recomendaciones sugeridas

· Garantizar el acceso al aborto sin restricciones, en consonancia con las Directrices de la OMS para la Atención del Aborto (2022). 
· Promover la eliminación de obstáculos en la prestación del servicio de aborto y garantizar su disponibilidad en condiciones de calidad, privacidad y dignidad para las niñas que lo requieran en su territorio.
· Eliminar el aborto de todas las leyes penales/delictivas, no aplicar otros delitos punibles (por ejemplo, asesinato, homicidio) al aborto, y garantizar que no haya sanciones penales por abortar, ayudar a abortar, proporcionar información sobre el aborto o practicar un aborto, para todos los agentes participantes.             
· Regular el acceso al servicio médico de aborto fuera del derecho penal, a través de la normativa de salud y sus respectivas instituciones, en compatibilidad con las más recientes guías de la OMS y previendo su aplicación especifica a las niñas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
· Garantizar el acceso al aborto y atención postaborto para las niñas embarazadas, particularmente en casos de riesgo para la vida y la salud de la gestante, violación o incesto.
· Adoptar una política pública de educación sexual integral (ESI) de conformidad con los más altos estándares internacionales en la materia.
· Tomar medidas de carácter inmediato para prevenir embarazos forzados, sobre todo en niñas víctimas de violencia sexual, mediante la difusión de información imparcial, científica y de calidad sobre la identificación de violencia sexual y sus rutas de atención.
· Garantizar el acceso e información sobre el aborto como servicio de salud.
· Tomar las medidas necesarias para garantizar el acceso a la justicia y reparación integral para las sobrevivientes de violencia sexual, en especial a niñas y adolescentes, y tomar las medidas necesarias de no repetición necesarias para evitar futuras violaciones.
· Incluir dentro del protocolo de atención a víctimas de violencia sexual el acceso legal a servicios médicos de interrupción del embarazo. 

Agradecemos el compromiso que tiene este Comité con los derechos reproductivos y con el acceso a los servicios de salud reproductiva de las niñas en Guatemala. Estamos a entera disposición del Comité en caso de preguntas o si desean información adicional.

Respetuosamente, 

Centro de Derechos Reproductivos
Mujeres Transformando el Mundo
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